
SECRETARÍA. Santiago de Cali, septiembre 25 de 2023. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: YULI PATRICIA OSORIO LAGOS C.C. 31.966.320  
DEMANDADO: MARTHA LUCIA GARCIA OREJUELA C.C. 66.999.014  
RADICACIÓN: 760014003007-2023-00132-00 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2549 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la solicitud de la parte demandante, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha agosto 09 del año en curso, por medio del 
cual se niega por improcedente, la entrega de títulos de depósito judicial, toda vez que en el 
presente asunto aún no se dan los presupuestos para realizar dicho pedimento.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ 
ESTADOS 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 
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